
De : Lucio Lara Plata <llarap@cdmx.gob.mx> 
Asunto : OFICIO DE RESPUESTA SOBRE SOLICITUD 

DECLARATORIA POLÍGONO ROMA-CONDESA-
HIPÓDROMO.

Para : Mayela Delgadillo Bárcena 
<salvemoslaciudad@hotmail.com> 

CC : Gabriela Eugenia López <glopezt@cdmx.gob.mx>, 
Patrimonio Cultural 
<patrimoniodf.cultura@gmail.com> 

CCO : Lucio Lara Plata <luciolaraplata@gmail.com> 

Zimbra: llarap@cdmx.gob.mx

OFICIO DE RESPUESTA SOBRE SOLICITUD DECLARATORIA POLÍGONO ROMA-
CONDESA-HIPÓDROMO.

vie, 23 de mar de 2018 13:33 
4 ficheros adjuntos 

C. Mayela Delgadillo Bárcena:

Por instrucciones de la Lic. Gabriela Eugenia López Torres, Coordinadora de Patrimonio 
Histórico, Artístico y Cultural de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México, me 
permito enviar a usted el oficio SC/CPHAC/125/2018, relacionado con la solicitud de 
declaratoria Patrimonio Cultural Tangible e Intangible de la Ciudad de México al polígono 
Roma-Condesa-Hipódromo.

Lo anterior, a reserva de que reciba el documento impreso en el domicilio que 
proporcionó:

Yucatán 65-310, Col. Roma Norte, Cuauhtémoc.
Ciudad de México, 06700

Como parte de la respuesta, adjunto la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal que, 
de los artículos 55 al 61, indica el procedimiento para presentar una iniciativa de 
declaratoria de patrimonio cultural tangible o intangible en la Ciudad de México, y su 
Reglamento, Artículos del 47 al 53.

Sin otro particular, reciba saludos cordiales.

Atentamente

Lucio Lara
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